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Obre a los autos el memorial allegado por el Defensor de Familia adscrito al Despacho 
mediante el cual se acredita la vinculación de los parientes maternos citados en la demanda, 
el cual será tenido en cuenta para los fines legales a que hubiera lugar.   
 
Como quiera que, atendiendo a la naturaleza del proceso, no le es dable al demandado, 
litigar en causa propia, ni se encuentra dentro de las excepciones que contempla el Decreto 
196 de 1971, conforme a lo manifestado por el demandado en el memorial de contestación 
a la demanda y la solicitud impetrada por el Defensor de Familia adscrito al Despacho, en 
aplicación a lo previsto en el artículo 151 del C. G. del P., se CONCEDE AMPARO DE 
POBREZA a favor del señor JOSE MACLOVIO MADRIGAL AROCA. 
 
En vista de lo anterior, se designa a la Dra. JAZMIN VIVIANA SILVA SANCHEZ, en la 
ESPECIALIDAD DE AMPARO DE POBREZA.  

 
Comuníquesele telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley.  En 
caso de aceptación, por Secretaría contrólese el término de traslado para que ejerza su 
derecho de defensa y contradicción en representación del amparado por pobre. 

 
En razón de lo anterior, se declara que el amparado de pobreza, está exento en este proceso, 
de prestar cauciones, pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia, u otros de la 
actuación. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ  
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